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Parte Oficial 

ii in 
Presidencia del Consejo de Ministro? 
S. M . el REY ( Q . D . G . ) y 

Augusta Tteal Familia conti

núan en la ciudad de San Se

bastián sin novedad en su im

portante salud. 

Mini3t8PiO"dB la Gobernación 
Dirección general d e Sanidad 

OIBOULAH 
Señalada por la Comisión permanente 

del Real Consejo de Sanidad, según pre 

viene el ar t . 98 de la lnstruoción general , 
de 14 de Julio próximo pasado, la fecha 
del 10 del corr iente mes n e Agosto p a r a 
laconvocatoria d e j a elección d é l a J u n t a 
de Gobierno y Patronato de Médicos titu

lares, creada por el a r t . 96 de la referida 
Instruoolóo, oompete á la 1 Dlreòoióa ge 

neral de Sanidad,.segú.n,presoribe el ú l 

timo párrafo del ar t . 99, fijar las reglas á 
que ha de sujetarse el procedimiento de  , 
tallado de la elección de diqha J u n t a la 
•et primera en que esta elecoión se vc-
r , a q n e . .'...'.v.y.VT 

Entendiendo la Direoción ¿general que 
al éxito del nuevo i ógimen sanitario, es 

tablecido por Real deoreto de 14 de Julio 
próximo pasado, depende, prinoipal y 
°«si e x c l u s i v a m e n t e , 1 ^ Ha organización 
4Qc se imprima á la numerosa y 'sufrida 
oíase de Medióos t i tu lares , y del entusias

mo con que ésta reciba, y de la diaore 
3 'ón conque ejercite; las funciones que 
§ * lo confieren en dioha Real disposición, 
Interesa de un modo.extraordinario fun

damentar sobre sólidas bases el íuturo 
Consejo o J u n t a de Patronato de los Me

lóos a t u r r e s , porque esta J u n t a , bien 
i n s t i t u i d a , está l lamada á ser el arbitro 
fl*los destinos, y l e l ío¿fd^e las asp i r s 

Oíouea de là postergada clase d é l o s Mo

cóos municipales. 
aducida, hasta ahorá'/lá misión de e s 

J
1 Médicos, en su relación cen los Munì" 

^ P ^ a ' u ^ j K ^ á s í s t e ü c l a d e los én
e rO)os pobres, oooflérenles las nuevas 

^Posioiones, al lado de esta funoion pu

d e n t e benéfloa$ .oirawfunj&ión sanitaria 
^ Pnrtantisitna, que les baoe pasar de pa

^ °s funcionarios del Ayuntamiento a . 
a l e g a d o s activoB de la Administración 

sanitaria,constituyendolesen Inspectores 
municipales y Secretarlos de las Juntag 
milnioipales de Sanidad, provistos de 
jurisdicción y de faoultadesejeoutivás. 

Este doble oaráoter, benéfico sanitario, 
que adquiere el Inspeotor Médico t i tular , 
Inspector por el Estado y Médioo por el 
Ayuntamiento, pudiera suscitar cierto 
dual iaino si el Estado ó el Munioipio preten

dieran absorber con perjudicial predomi

nio las funciones y la subordinación del 
Médioo t i tular: el Ayuntamiento, en uso 
de su antonouii?, tiene l ibertad para es

coger su Médico; pero oomo al lado de la 
función benéfica que éste tiene cont ra 

tada con el Municipio le confiere el E s 

tado otra función inspectora delicadísima 
en la que sirve al interés genera l , el E s 

tado puede y debq exigir pruebas de a p 

titud & BUS funcionarios, tales oomo afios 
de práotica.oposioiones, etc. , con lo cual, 
lejos de coartar la l ibertad del Munioipio, 
favorece su libre elección, • ofreciéndole 
copiosas listas de Medióos que han p r o 

bado en una ú otra forma su competen

cia para la doble misión que se les oorifiaA 

Durante muchos afios ' h a n sido los 
Ayuntiimientos los arbitros y señores ;dc 
sus Médicos t i tulares, y la exper iencia 
hademostrado, que entregándose éstos 
ais ladamente i la subordinación munic i 

pal , ar ras t ra ron s i e m p r e ' v i d a prcoar la 
en'medio dé protestas y de lamentaciones. 
Tal vez oourriera lo mismo si el Es tado ' 
organizase un Cuerpo de Medióos t i tu

lares, como le tiene de Maestros, de Cate

dráticos, de Letrados, de Registradores 
de la Propiedad, de Contadores, etoétera¡ 
pues aporte de que no es comparable el 
espeoiallamo, al t ruis ta y desinteresado 
ejereioio de la profesión médica coa el 
de ninguna otra 1 c a r r e r a , entran* Artaf esta 
organización, con sus correspondientes 
escalafones, asoensos y retiros, el g r a v e 
inconveniente dé fomentar las aficiones 
buroorátioas que son ía ruina de nuestro 
país, esto, sin contar oon la natura l y 
1 gitima protesta que formularían los pue

blos contra la imposición de un Gobierno 
que les obligaba á poner asuntos tan 
delioados como la salad y la vida en 
manos de Profesores que podrían ser 

I competentísimos, pero en puya deaigna

I oión no babia mediado la libertad y la 
confianza p¿rsona! 'que la elección de 
Médica exige. . f _ , 

Comprendiéndolo aBÍ el Gobierno de 
S. M.,y deseando evitar todo motivode 
srpasionamiento en asueto de tanta monta 

para el porvenir de aU reoiénte Ins t ruc 

ción general Sanitaria, oual es la o r g a 

niaación en Cuerpo 'de tc/dos los Facul 

tativos t i tulares 'de Espafia, ha estable

cido la J u n n de Patronato, elegida libé • 
r r imamente por sufragio de los in te resa

dos, sin otra Intervención del Gobierne 
que la de diaponer que esta Direoción Jije 
por la pr imera ves el procedimiento 
detallado d e ' la elección para garan t i r 
la legalidad onu q u e ésta ha de verifi

carse . 
Esta J u n t a de Patronato , que se cons

t i tuye oficialmente, no sólo p a r a los Me

dióos, s ino que han de elegir también la 
Suya, independientemente, pero en U é n 

tioa forma, los Farmacéuticos y los Vete

rinarios titulares, siendo, por tanto, apli

cables á estqs Facultativos ouantásfor

malidades se establecen pára los Módicos, 
se compondrá casi exclusivamente de in

dividuos de las respectivas profesiones 
que ejerzan precisamente en Madrid, 
siendo esta oondlción garan t ía de inde

, pehdonoia y de desapasionamiento para 
I entender on los múltiples asunto i someti

dos & su arbi t ra l resolución:. 
Los arjLíouloB correspondientes del: oa 

pitulo VIH d e ' l a lnstruoción eepecifl

oan olararrsente los deberes y atrrbuoio

ne* de la Jun ta dé Patronato de ias res

pectivas profesiones sani tar ias , refirién

dose el l G 8 á las 'de Farmacéuticos y Ve

, terioarfós munioipales. 
En tórmtno3 genera les , puede deoirse 

qué lá J u n t a de Patronato será la más 
firma garant ía de. ¡a in amovi l idad y de 
la conservación de los derechos de los 
Profesores, q u e ella representará al t i tu

lar ante la AdmidistracrÓu en todos sus 
• grados , y ante los Tribunales de Jus t ic ia 

en todas sus j e ra rqu ías , consti tuyéndose 
en Abog^dc ' y1 Procurador de la oíase 
que ' representa ; organizará inmedia ta

mente un Montepío) ges t ionará las pen

siones de los .Profesores y sus familias; 
clasificará los par'.idos; revisará los con

tratos; será mediadora en toda desave 

nencia que sar ja entre los Ayuntamientos 
ó los part iculares y les Médicos, y sos

tendrá ta disciplina de> la oíase, apl i 

cando oon energía la sanción penal regla
1 mentariamen' .e estableo.d;i para corregir 
las faltas que domé tan sus individuos . 

Con está organización de la Sanidad 
pública, en cuyo meoauismo no intervie

ne para cada la política, ni hay rueda 
alguna ajena á la profesión módica, des

de las inspecciones genérale* á las muni
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oipales, incluyendo las Jun tas de P a t r o 

nato, bfén puede deoirse que los Medióos 
tienen en sus manos su propio porvenir y 
e l d e l a deoré tad i Instrucción de S a n i 

dad; y al á esto agregamos oí rasgo m i 

nisterial de suprema oonflanzt en las 
clases médicas, consignado en el deoreto 
de 14' de Julio al oonoeder á los In speo 

tores 'sani ' táriosjurisdicción ejeoutiva y 
potestad correccional, delegando el M i 

nistro, los Gobernadores y los Aloaldes 
las prer rogat ivas de su autoridad en laá 
respeotivas Jerarquía* inápeotoras, se 
comprenderá fácilmente la enorme r e s 

ponsabilidad por las clases médicas con

traída y la nota triste que supondría un 
fracaso frente á tamaña generosidad mi

nisterial , que nos eleva y significa eu 
igual medida que nos obliga y c o m p r o 

me te . 
Por eso, esta Dlreooión, saliéndose, tal 

vez de la pauta acostumbrada en este g é 

nero de documentos, l lama la atenoión de 
todos los Medióos, FarmaoóutiooB y Ve

terinarios á quienes aloanza su j u r i sd io 

. oión, exhortándoles al más fiel y discre ta 
cumplimiento de las disposiciones c o m 

prendidas én lá Instrucción genera l ; y 
' por lo que respecta á la próxima eleopión 

de la J u n t a do Patronato, ha acordado . 
' d i s p o n e r : 1 ''' altelaio 
I 1.° <}ue desde el día 10 del mes oo

rriento comiencen las Subdelegacioues 
respeotivas los trabajos preparatorios de i 
dicha elecoión, anunciando la convocato

ria en el tablón de ediotoB d« todos los 
Ayuntamientos , sin perjuioio de que se 
publ ique también en los Boletinu .,/*<. <a

I le» de las provincias, copiando los art ícu

los de I» lnstrucoión que á este asnnto se 
refieren. > 

2.° La eleooión i • Compromisarios so 
verificará en ei pue'do de residencia de l 
Subdelegado del part ido el primer d o 

mingo del próximo mes de .Octubre, ó sea 
 el día 4 de dioho mes, á buyo efecto el 

Subdelegado entregará en el aoto de la 
eleoción/á oada votante una cédala m a r 

I oada oon el sello de la Subdelegaoión r e s 

pectiva y en ella esoribirán los electores 
el nombre del Compromisario, firmando 
la cédula y entregándola seguidamente á 
la Mesa electoral, quo estará compuesta 
por el Subdelegado y dos Secretarios es 

crutadores, que lo¡serán los individuos 
más jóvenes de la reunión, 

i Hecho el escrutinio por el Subdelegado 
y los dos Secretarlos, el primero comuni

cará el resnltadOj bajo su firma, al Com
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promisurio elegido, á ser poiible, en el 
mismo din, conservándose en la Subdele-
% ación el «ota original firmada por el 
Subdelegado, les dos Seoretarioi y la ma
yoría de los asistentes & la rennidn. 

8.* El domingo siguiente, ó s e a el d ía 
11 del próximo Ootubre, se reunirán en la 
capital de la provincia loa Compromisa
rios designados por mayoría relativa, los 
«nales procederán &nombrar , por mayo
ría relativa también, los Vocales dé la J u n 
t a de Gobierno, oayos nombres, en núme
ro de 18, 9 Vocales y 9 suplentes, escribi
r án y firmarán los electores en una cédula 
qne les entregue el Presidente,que lo será 

. e l Subdelegado más antiguo de la capital , 
aotuando de Secretarios los dos ind iv i 
duos mTs Jóvenes de la reunión: U cédu-

. la llevará el sello de la Subdelegaoión. 
Heoho el esorutlnio y firmada el aota por 
el Presidente, los dos Secretarios y por 
Ja mayor ía de los Compromisarios r eun i 
dos , se enviará ésta certificada á la Se 
c re ta r ía del Real Consejo de Sanidad, la 
cual , una vez en posesión de todas las 
actas , extendidas e n regla , las presenta
r á a-rsrComislútr pCTmWe~ñfe~aeTT?eal 
Consejo, la oual hará el escrutinio, p r o 
c lamará á los elegidos y les comunicará 
§q nombramiento, haciéndolo todo en el 
m á s breve plazo posible á fin de que la 
J u n t a de Patronato entre en funciones 
inmedia tamente . 

4 . a Las precedentes instrucciones ser-
- Tiran igualmente, lo mismo en fechas que 

en detal les, pa ra la elección de la J u n t a 
d e Patronato de los Farmacéuticos y de 
los Veterinarios con arreglo al oitado a r -
tionlo 108 de la Instrucción. 

Del cumplimiento de lo mandado se 
«ejrvirá Vd. darme oportuna ouenta, acu 
c a n d o recibo de esta circular. 

Madrid 6 de Agosto de 1903.= El Direc
t o r general , Carlot Maria Corf«so .=Se-
fior Subdelegado de Medioina, Fa rmao ia 

j Veter inar ia del par t ido. . . 

Comisión Proidncial 
La Comisión provincial, en sesión de 

SO de Julio, ha acordado, on cumplimien
to-de lo dispuesto en el a r t . 29 del Real 
decreto de 26 de Abril de 1900, sacar á 
publica subasta el suministro de unifor
mes con destino á los Porteros y Ordenan-
cas de las Oficinas centrales y Estableci
mientos , cuyos pliegos de condiciones y 
mues t r a s estarán de manifiesto en la Se
cre ta r ia de es 'a Corporación, Secoión de 
Beneficencia, de once á una de la tarde, 
d u r a n t e los diez días siguientes al en que 
«e publique este anuncio en el B O L E T Í N 

c r i c i A L de la provincia, para que en 
dicho plazo puedan presentarse oontra 
los mismos las reclamaciones que crean 
prooedentes; adviniéndose que t ranscu-
rr ido dicho plazo no se admitirá r e d a m a 
ción alguna. 

Madrid l ° de Agosto de 1903.=»E1 Se
cretario, accidental , M. Barr io . 

66.—238. 

gadas en años anteriores, obteniendo 
el siguiente resultado: 

Comisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión de 17 de Junio de 1903 

Señores que asistieron: 
Rincón, Castillo, Pérez Royo y Cor

t ina, 
Abierta ia sesión á las nueve en 

punto de la mañana bajo la presiden
cia del Sr . D. Juan Rincón, Vicepre-
presidente de la Comisión provincial, 
con asistencia de los Sres. Vocales 
facultativos D. Justo Gavaldá y don 
Andrés Jurado de la Parra , fué leída 
y aprobada el acta de la anterior. 

Acto seguido la Comisión procedió 
i resolver incidencias del actual reem
plazo y revisión de excepciones otor-

Reemplazo de 1903 
Zarzalejo 

Núm. 1.—Tomás Suárez Alonso.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del ar t . 87 de la Ley. 

Palacio 
Núm. 202.—Loreto Carlos López 

González.—Inútil. Continúa excluidlo, 
temporalmente. 

289.—Rafael Gómez Gorgojo.—In
útil.Continúa exclufdo temporalmente. 

Revisión.—Reemplazo de 1902 
Latina 

TTúra. 3.—Juan Antonio Lozano P e 
ral.—Soldado condicioual comprendi
do en el caso primero del art . 87 do l a 
Ley. 

5.—Eduardo Pato Segura.—Talla: 
1*543 mra. Continúa exclufdo tempo
ralmente. 

7.—Santiago Rivas Frontelo.—Sol 
dado condicional comprendido en el 

I caso se^undoJeX^L_87 de.la.-Ley. 
"0T— A'raDrosTo" Martínez Rodríguez. 

—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

11.—Jesús Viagi Agut.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
segundo del art . 87 de la Ley. 

13.—Dámaso Yobra Abenza.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art . 87 de la Ley. 

14.—Julián Moya Malagón.—Inútil. 
Continúa exclufdo temporalmente. 

17.—Santos Cuadrado Benigno.— 
Inúti l . Continúa excluido temporal
mente. 

19.—Santiago Casas Merino.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

20.—Benito García del Moral Gon
zález.—Inútil. Continúa excluido tem
poralmente. 

22-—Ángel Esquivias Salamanca.— 
Inútil. Exclufdo totalmente con a r re 
glo al caso segundo del art . 80 de la 
Ley. 

30.—Julián Cuenca Ortega.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 do la Loy. 

34.—Felipe García Val.—Soldado 
condicional comprendido en el caso 
cuarto del art. 87 de la Ley. 

45.—Tomás Ramírez Vega.—Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art . 87 de la Ley. 

47.—Vicente Codillo Carreira.—Ta
lla: 14512 mm. Continúa excluido tem
pora lmente -

57.—Miguel González Poziollo.—Sol
dado condicionar comprendido en el 
caso cuarto del art. 87 de la Ley. 

60.—Manuel Salgado López.—Inútil. 
Continúa exclufdo temporalmente. 

62.—Cayetano Gómez Carballo.—In
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

63,—Benigno Gómez Oliveros.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Ley, 

68.—Marcelo Quinterna González.— 
Soldado condicional comprendido en 
ol caso segundo del art. 87 de la Ley. 

73.—Florentino Godino Sánchez. — 
Inútil. Continúa exclufdo temporal
mente. 

74.— Cristóbal Párraga Oálvez.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente 

81.—Eusebio Higuera Gutiérrez.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

85.—Pedro- Eseudero Rodríguez.— 
Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

86.—Juan Mollat T igne to .— Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

90,—Vicente López Llórente.—Sol
dado condicional comprendido en el 

caso primero del art . 87 do la Ley. 
95.—Enrique Picó Serra.—Soldado 

por haber oesado su excepción. 
103.—Saturnino López Gómez.—In

útil. Continúa exclufdo temporal
mente. * f** iw-

114.—Doroteo Rubio Lorenzo.— I n 
útil. Continúa excluido temporal
mente. 

116.—José Antonio Regó Seibane.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art . 87 do*la Ley. 

•M»:—Gerardo Castel Fonseca.— 
Talla: 1 4532 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

125. - José Diez Fernández.-«-Inútil. 
Continúa excluido temporalraento. 

126.—Sautiago Carrasco Rauz.— 
Inútil . Continúa, excluida, temporal
mente. 

130.—Victoriano García Mousálvez. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

131.—Manuel Muñoz García.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso aeguudo del art . 87 de la Ley. 

133 —Antonio García Andrés.—Sol
dado condicional comprendido en el 
caao..Sfiguftdo.deiart. 87¿e_la Ley. 

139.—Pedro Orcajada Rodríguez.— 
Soldado condicional omprend ido en 
el caso primero del ar t . 87 de la Ley. 

143.—Miguel Viso Rodríguez.—Ta
lla: 1*521 mm. Continúa excluido tem
poralmente. 

147.—Carlos Cebrián Ortiz. —Solda
do condicional comprendido en el caso 
segundo del art. 87 do la Ley. 

149.— Diouisio Muñoz Sánchez. — 
Soldado condicional comprendido en el 
caso secundo del ar t . 87 de la Ley. 

151.—Serafín Bastón Aspiroz.—In
úti l . Continúa excluido temporal
mente. 

155.—Enrique Tejeiro Blanco.— 
Soldado condic'onal comprendido en 
ol caso sexto del art. 87 de la Ley. 

158.—Vicento Santerio Arias.—Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso primero del art . 87 de la Loy. 

167.—Juan Manuel Ortiz Gallego.— 
Soldado por haber retirado su a lega
ción. 

171.—Vicente Fernández Muñoz.— 
Sóida io condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

175.—José María Gómez López.— 
Talla: 1*515 rara. Continúa exclufdo 
temporalmente. 

178.—Manuel Blanco Antela.—Ta
lla: 1*620 rara. Continúa exclufdo tem
poralmente. 

179.— Adolfo Pérez Pérez. — Pen-
dionte. 

182.—Emilio Noguera Rodríguez.— 
Inútil. Excluido totalmente cena r r e - , 
glo al caso segundo del ar t . 80 de la 
Ley. 

191.—Salvador Flores García.—Sol
dado por haber retirado su alegación. 

194.—Manuel Richarto Aparicio.— 
Soldado condicional comprendido en 
el caso segundo del art. 87 de la Ley. 

195 — Antonio/ Morales Araqne.— 
Inútil. Excluido totalmente con a r re 
glo al caso;segundo del ar t . 80 de la 
Ley . 

197.—Juan Nazario Colorado —Sol
dado condicional comprendido en el 
cas sexto del art . 87 de la Ley. 

203.—Urbano Acebedo.—Inútil.Con
tinúa «ocluido temporalmente. 

206.— Tomás Martínez Nolla. - S o l 
dado coudicional comprendido en el 
casi» segando del art . 87 de la Loy. 

210.—Gregorio Moratlnos Puente. 
—Inútil.—Continúa excluido tempo
ra lmente . 

214.— bavid Velázquez Fernández. 
—Inútil. Continúa excluido temporal
mente. 

226.—Miguel Mollar Albo.—Inútil . 
Continúa excluido temporalmehtí». 

227.—Alfonso González Avila.—Sol
dado condicional comprendido en el 

caso segundo del a r t . 87 de la Ley_ 
230.—José Pinto Palacios.—Inútil. 

Continúa excluido temporalmente. 
233,—Santos García Redondo.—Pen-

diente. 
236.—Julián Labrador Maqueda.-^ 

Inútil . Continúa excluido temporal
mente. 

239.—Rafael Andrés Rodríguez 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 dé la Ley. 

243.—Cándido Día*Crecente;—Sol
dado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

248.—Fernando Rodríguez León.— 
Talla: 1'543 mm. Continúa excluido 
temporalmente. 

249.—José Galán Sánchez.—Soldado 
condicional oomprondido -en el- eaeo-
priraerotiel art. 87 de la Ley. 

253.—AntouioSubirá García.—Sol. 
dado condicional comprendido en e"; 
caso primero del art . 87 de la Ley. 

257.—Venancio Abanados Bermejo. 
—Soldado condicional comprendido en 
el caso primero del a r t . 87 de la Ley. 

260.—Paulino Albuso Juarránz.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso primero del art. 87 de la Ley. 

261.—Luis Molina de Miguol.—Sol
dado condicioual comprendido en el 
caso sexto del art. 87 de la Ley. 

262,—José María Escriña Iracheta.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 do la Ley. 

267.—Ricardo Tomás Suja.—Inútil. 
Continúa excluido temporalmente. 

268.—Antonio Peñas Rodríguez — 
Talla: 1*515 mrd. Cótitinúa excluido, 
temporalmente. 

271,—Antonio Robledo Belén.— 
Inútil . Continúa excluido temporal-
menté". 

287*.—Pedro Escribano Molero.— 
Soldado condicional comprendido en el 
caso segundo del art. 87 de la Ley. 

291.—Alejandro Maroto Orozcov*-
Pen diente. 

298.—Cayetano Sánchez Isasi del 
Castillo. — Soldado condicional com
prendido en ol caso segundo del a r 
ticulo 87 de la Loy. i 

Vaüecas 
Núm. 38.—Severiano García Inies-

ta.—Saldado condicional comprendido 
en los casos segundo y décimo del a r 
tículo 87 de la Lev. 

Hospital 
Núm. 69.—Isidro Gómez Lázaro — 

Talla: 1*512 rara. Continúa excluido 
temporalmente. 

Vülaconejos 
Núm. 2.—Sebastián García Jubera. 

—Soldado por haber cesado su excep
ción. 

Móstóles 
Núm. 5^—Críspulo Rodríguez Bar-

cenilla. — Soldado condicional com
prendido en el caso segundo del ar
tículo 87, en analogía con el 149 de la 
Ley. 

Moraleja de Enmedio 
Núra.3. — Mariano Alvarez Alonso. 

- Soldado condicioual comprendido en 
el caso primero del ar t . 87 do la Ley. 

Cercedilla 
Núm. 5.—Constantino Jiménez rU* 

vas.—Soldado condicional comprendí" 
do en el caso primero del art. 87 de 1* 
Ley. 

10,— Raimundo Rubio Herráü«.-~ 
Soldado condicional comprendido e° 
el caso primero del art. 87 de la Ley» 

Robregordo 
Núm. 4.—Epifanio Sinis Gutierres-

—Innlil. Continúa exclufdo témpora ' ' 
mente. 

http://de.la.-Ley
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Núm. 7.—José Manso Ramos.—Sol
dado condicional comprendido en ol 
caso prltiíeto d¿\ are. 8T dé la Ley. 

Revisión.— Reemplazo de 1901 

Chotas de la Sierra 
Ñute. 2.—Nicolás Jacinto Fernán

des García.—Sol dado, por haber cesado 
t a excepción. 

Horalzartal 

Núm. 3 — Calixto Esléveí Domfn
guez.:—Inútil. Continúa excluido tem
poral me ate . 

ValUeas 
Núm. 30.—Gregorio Ruiz Mercader. 

«—Soldado condicional comprendiólo en 
el caso décimo del art. 87 de la Ley. 

Inclusa 
Шт. 80.—Nfanuel Salvador Pérez. 

—Soldado condiciona) comprendido en 
el caso primero del art. 87 de la Ley. 

264.—José Palomar Martfnez.^Ta» 
lis: 1*527 m m . Continúa excluido tem
poralmente. 

Reemplazo de (897 
San Lorenzo 

Шт. 4.—Joaquín Kpifanio Martí
nez Cano.—Soldado condicional com
prendido en el caso segundo.del ar
tículo 8 7 , en analogía con el 149 de la 
Ley. 

Desestimar la instancia promovida, 
por í \ padre del mozo Eugenio Ramos 
Alcaide en solicitud de qne se declaro 
la nulidad del alistamiento de dicho 
mozo por el distrito do la Latina, en el 
que obtuvo el mira. 154 del sorteo ve
rificado para el actual reemplazo y 
subsistí'uto el llevado á efecto por el 
Ayuntamiento de Sevilla, en cuyo sor
teo sacó el núm. 107, fundándose la 
desestimación de la instancia de refe
rencia en quo ni hay competencia de1/ 
alistamiento, puesto que el Ayunta
miento do Sevilla cedió al distrito de 
la Latina el moro do que se trata por 
reconocer el primero el preferente de
recho del segundo para alistar á Eu
genio Ramos, y en que, en este caso, 
carece do eficacia jurídica la voluntad 
del interesado manifestada después de 
saber la suerte que cupo á su hijo en 
los respectivos sorteos y máxime que 
no protestó, pudiendo hacerlo, contra 
las resoluciones del distrito, llevando 
á cabo el alistamiento y sorteo de su 
citado hijo. 

Por el Sr . Secretario, á nombre do 
la Comisión, se interrogó al represen
tante del distrito que ha concurrido 
en este día á verificar las operaciones 
de reclutamiento si tenía la absoluta 
seguridad respecU á que los mismos 
ó sus padres, hermanos, etc., fueran 
las verdaderas personas interesadas, 
en cumplimiento de lo que dispone el 
art. 129 del Reglamento, habiéndole 
contestado afirmativamente por dicho 
represéntame, el cual identificó la per
sonalidad de loe interesados. 

Igualmente, y en cumplimiento de 
loque dispone el a r t . 124 de la Ley У 
123 del Reglamento, se hizo presento 
en cada caso á todos los interesados el 
derecho que les asiste de recurrir en 
•Izada amo el Ministerio de la Gober^ 
nación si no estuviesen conformes coa , 
el acuerdo adoptado por la Comisión 
^úxlarde Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
sesión, extendiéndose la correspon ¡ 
diente acta ,que firmau el Sr. Presiden
tes© la Corais'fóu y los Sres. Vocales 
conmigo el Secretario, de que certifico. 
===V.e B.?«*=El Presidente, Juan Rin
cón = e i SQcretarm^Simóu¥iuale^ 

378—205. 

ЯуипЪащ1епЪоз 
M A D K I D 

Secretaria 
Esta Exorna. Corporación ha acordado 

sacar á pública subas ta la construcción 
de 66 metros lineales de alcantaril la en 
la calle de Sandoval, bajo él preoio tipo 
de 66*867nesetas oada un metro. 

Los lioitadores, q n e podran presentar 

se por si ó por otra persona ó Sociedad, con 
poder en estos últimos casos, bastanteado 
por algano de los Sres. Letrados Consis

toriales, D. Manuel Marín Moriano, D. I g 

nacio Suárez García, D. AntonioR. de Póo 
y D. Gregorio Campuzano, consignarán 
previamente como fianza provisional la 
cantidad de 183'88 pesetas en la Caja ge 

neral de Depósitos y Amortización, acom

pañando a los respeotivos resguardos los 
sellos correspondientes al arbitrio muui 

oipal establecido, y el rematante la defi

nitiva de 3<>7'76 pesetas, qua le ser A d e 

vuelta á In terminación del contrato p r e 

via la certificación correspondiente. 
La subasta se verificará el día 12 de 

Septiembre de 1003, a tas doce, en la pr i 

mera Casa Consistorial, plaza de la Villa, 
núm. 6, bajo la presidenoia del Excelen* 
tísimo Sr. Aloalde ó en quien al efeoto d e 

legue y. con las formalidades del ar t . 17 
de la Instrucción de 26 de Abril de 1900, 
y las proposiciones para la misma se pre

sentarán duran te el plazo de media hora 
ante la Mesa á estos fines constituida. 

Los pliegos de oondiciones y demás 
antecedentes relativos á esta subasta se 
hallarán de manifiesto en esta Secre

tar ía (Negooiado 8.°), durante las horas 
de diez á doce, todos los dias no feriados 
que medien hasta el del remate . 

En los referidos pliegos de condiciones 
se consigna la obligación que contrae el 
rematan te de real izar con !os obreros que 
ocupe en la obra el contrato prevenido 
en el Real decreto de 20 de Junio de 1902. 

El importe total de esta subasta será 
satisfecho al rematante en dos piaros y 
en la forma y modo que se determina en 
la condición tercera de las facultativas 
part iculares. 

Anunciada esta subasta duran te el 
plazo de diez días y en la forma qne es

tablece el arr. 29 de la Instrucción de 26 
de Abril de 1900, modificada por el Real ' 
decreto de 12 de Julio de 1902, no se ha 
presentado contra la misma reclamación 
alguna. 

Lo que se anunoia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 80 de Julio de 1903 —El Se 
oretario, F . Ruano. 

AfoJelo de proposición 
(quo deborá ex ton loiso on pupel timbrado del 
Fntnlo de Ir Hrss 1 !.* y r1 presentarse llevar 
oacrito en el sobre lo siguiente: "Pronotición 

para optar á la. atbaat*, de...o) 
D..., que vive. . . , enterado de las condi

ciones de la subasta en pública lioitaoión 
para la construcción de 66 metros l inea

les de alcantari l la en la calle de Sando

val , anunciada en el BOLXTIN OFICIAL de 
la provincia del d ía , . . , de . . . , conforme en 
un todo con las mismas, se compromete á 
tomar á su cargo dicha construcción con 
estricta sujeción á ellas por (aquí la pro

posición en esta forma: los precios tipos 6 
oon la baja de—tanto por ciento en letra 
— en los precies tipos). 

(Fecha y firma del proponente . ) 
6 .  2 8 5 . 

Celebrada y declarada desierta por fal

ta de licitadorea la primera subasta 
anttnoráda para cont ra ta r el servicio de J 
a r r a s t r e del material contra incendios d¿ | 

esta villa, el Exorno. 8r . Aloalde, por t u 
deoreto de 14 del actual , t e ha servido 
disponer se anuncie nueva lioitaoión b a 

jo los mismos tipos, pliegos de condicio

nes y modelo de preposición que figuran 
insertos en la Qaeeta de Madrid y BOLE

TÍN OFICIAL de la provincia de los dias25 
de Mayo y 2 de Junio últimos, respecti

vamente , y que ser hallan de manifiesto 
en esta Seoretarla (Negociado 8.*), du

rsn te las horas de diez á dooe, todos los 
días no feriados que median hasta el 811 
r ema te . 

En su consecuencia, se celebrará n u e 

va subasta el día i . # de Septiembre, á las 
dooe, simultáneamente, en la Direoción 
general de Administración looal (Minis

terio de lá Gobernación) y en la primera 
.Casa Consistorial, plaza de lá Villa, nú

mero 5, bajo las presidencias que se d e 

signen. 
Lo que se anuncia al público para su 

conocimiento. 
Madrid 28 de Julio de 1903. = El Secre

tario, F Ruano. 
11.—236. — 

Esta Exorna. Corporaoión ha acordado 
en sesión de 24 del actual aprobar los 
pliegos de condioiones de la subasta que 
intenta oelebrar para contratar la ena

jenación de las lefias y gavillas proce

dentes de la poda y oorta de secos del 
arbolado público de esta capital . 

Los expresados pliegos de oondioiones 
se hallarán de manifiesto en la Secre

taría del Excmo. Ayuntamiento (Nego

ciado 8.°), y en las horas de diez á dooe, 
duran te los diez días siguientes al en 
que este anuncio aparezca inserto en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, dentro 
de cuyo plazo podrán presentarse c u a n 

tas reclamaciones sean procedentes 
con t rad icha subasta; en la inteligencia 
de que, t ranscurridos los diez dias antes 
mencionados, no habrá y a l u g a r á r e d a 

mación alguna y se tendrán por des 

echadas cuantas en estaoasose presenten. 
Lo que se anuncia al público en c u m 

plimiento á lo dispuesto en el art . 29 del 
Real deoreto ó lnstruooióu de 26 de 
Abril de 1900 para la contratación de 
servicios provinciales y municipales. 

Madrid 29 de Jul io de 1903=E1 Secre. 
tario, F . Ruano. 

1 2 .  2 3 6 . 

Esta Excma. Corporaoión ha acordado 
e n cesión de 24 del aotual apfóbar los 
pliegos de condiciones de la subasta que 
intenta celebrar para contra tar el sumi

nistro a l r amode FontaneríaalcantariMas 
de tubería de acero Inoxidable para la 
Instalación de ramales de fuentes públi

cas en el interior de la capital . 
Los expresados pliegos de condiciones 

se h a l a r á n de manifiesto en la Secretaria 
del Exorno. Ayuntamrento(Negooiado8.°) 
y en las'horas' de dfet á doce, dorante los 
diez días 'Siguientes al en que este anun

cio aparezca inserto en el BotEriif o r t 

CIAL de la provínola, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas rec la 

maciones sean orojedentes oontra dicha 
subasta; en la inteligencia de que , t r a n s 

curridos ios diez dias antes menolonados, 
no habrá y a l agar i reclamación a lguna 
y se tendrán por desechadas ouantas en 
este OHao se presenten. 

Lo que se anuncia al público en ' cnm

plimiemo á lo dispuesto en el art . 29 del 
Real 'déereto é Instruooión de 26 de Abril 
d e 1900 para la contratación de servicios 
provinciales y municipales. 

Madrid 29 de Jul io de 1903. =*E1 Secre

tario, F . Ruano. 
13.—286. 

En dtrmp'limiento de lo acordado por el 
Excmo. Sr . Alcalde Presidente por m 

(decreto déí&'tfel atfnal, se abré éonour

i o púbHecr por té rmino ' de quince dias , 
contados desde la publioaoíón dé este 
anuncio en el BOLÉTI» OFICIA t de lá p r o 

vincia, á fin de qne loa duefios dé fincas 
si tuadas en la aotual demarcación dal 
distrito del Hospital puedan presentar 
proposiciones de locales para instalar loi 
s e r v i d o r correspondientes \ la Casa de 
Socorro de dioho distrito, A las ouales d e 

berán acompañar plano y Memoria de la 
planta ó plantas q u é dé1 ofrezcan, fijando 
el preoio de 3 000 pesetas por cada uno 
de los oinoo anos por que habrá de h a 

cerse el arrendamiento ; entendiéndose 
qne el Ayuntamiento se reserva el d e r e 

cho de aceptar la preposición ¿fue consi

dere más ventajosa, ó de desechar todas 
que se presenten si estima qué no reúnen 
condioiones, sin que en uno ú otro caso 
tengan derecho los propietarios á r e d a 

mación alguna. 

Las proposiciones deberán presentarse 
en el Negooiado 5.* de esta Secretaría^ 
todos los dias hábiles, dé onoe á una de lá 
t a rde . 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 81 de Julio de 1903. = F. Ruano. 
87.—236. 

C a m p o R e a l 
El proyecto del presupuesto munioipal 

ordinario dé esta villa para el afio natu

ral dé 1904, se halla expuesto al públioe 
en la Secretarla de este Ayuntamiento, 
por término de quince dias , para oir 
reclamaciones. 

Campo Real 2 de Agosto de 1903.=E1 
Aloalde, Nioolás Alonso. 

60  2 3 7 . 

Administración iz Contribuciones 
de la provincia de Madrid 

C é d a l a s p e r s o n a l e s 
La reoaudaoión de cédulas personales 

del distrito del Congreso de eBta oorte 
queda instalada desde el día de boy en 
la calle de Santa María, núm. 6, pisó se 
gundo lequlerda. 

Lo quo se publica en este BOLXTIN OFI

CIAL p»ra conocimiento de los cont r ibu
yentes a quienes corresponda. 

Madrid 3 de Agosto de 1903. = E I Ad
ministrador de Contribuciones, Antonia 
Guorrero. 

62.—237. 

La Direooión general de Contribucio
nes, en telegrama de hoy, dice á la Dele
gación de Haoienda de esta provincia lo 
que sigue: 

«Ha sido prorrogada hasta 16 del aotual 
recaudación voluntarla , cédulas perso
nales, todas las provincias menos las 
arrendadas.» 

Lo que se publica en este B o l b t i h OFI

CIA c para oonooimiento de los contr ibu
yentes y de las Corporaciones munici
pales. 

Madrid 8 de Agosto de 1903.—El A d 
ministrador de Contribuciones, Antonio 
Guerrero. 

63 —237. 

Providencias judiciales 
Tribunal Provincial contencioso 

administrativo 

MADRID 
Ante este Tribuna l , y por D. Ju l ián 

Rodríguez Díaz, de esta veoindid, se ha 
| interpuesto recurso contencioso admin is 

trat ivo contra un acuerdo del Gobierno 
oivil de esta provincia que, oonfirinando 
otro del Ayuntamiento de esta vilia, d e 

creta la demolioión por ruinosa de la casa 
número 21 de la oalle de la Montera. 



Viernes 7>dç Agçfltp de 1903 

Lo qae, en cumplimiento do lo proveni
do en U Ley, BO haoo saber por medio de 
esto anunoio para oonooimiento de los 
que tengan interés en el asunto y quiorau 
coadyuvar A 1a Administración. . J dena de coatas de ninguna 

Jftádrid.27 de Jallo de 19Q3.—Bl RoJ*- \ t a n d a s , y por la rebe ldU ( 
tór Secretario, P. I I . , Lioenoiado José 
Mari* Ayllón. 

5 8 . - 2 3 7 . I f V w - i 
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- • h solapa shI h .<Hlií*ib vûolb nh o-nooo 
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Audiencias terri toriales 

MADRID 
D. Eduardo Domínguez y Mcnoía, Ofl-

oial do Sala de la Audicuoia territorial de 
Madrid. 

Certifloo: Qae por la p r imera de lo civil 
de la misma, en el rollo de loa autos de su 
razón, se na diotado la sentencia ouyo 
encabezamiento, par te dispositiva y pu 
blicación dicen asi: 

Sentencia número noventa y nueve. 
En la villa y o rte de Madrid á 25 de .fu • 
nio de 1903. En los autos de juicio ordi
nar io declarativo de mayor ouantia que 
ante Nos penden, remitidos en vir tud de 
apelación por el Juez de pr imera ins tan
cia del distrito de la Latina de esta oapi -
ta l , seguidos entre partes; de una , como 
demandante y apelante, D. Manuel Cal
derón y Dominguez; mayor de edad, 
Guardia del Cuerpo de Segur idad, r e 
presentado por el Procurador D. José 
Maria Ville y Roo y defendido por el L e 
trado D. Tomás Curiol y Arias; y de otra, 
como demandados, doña Enoarnaoión 
Calderón y Domínguez, oasada oon don 
Florencio del Castillo; dofia Isidora Cal 
derón Dominguez; doña Cresoencia Cal
derón Domínguez, casada con D. Vioto-
rino Sánchez; dofia J u a n a Calderón Do
minguez, ca sada oon D. Faustino Sán
chez; djfia Florent ina Nogal, v iuda de 
D . Pablo Calderón Domínguez, madre y 
representante legal de los menores Ma
nuel , Rioardo y Romana; D. Agapito Do
minguez Sánchez, D. Antonio, D. J u a n y 
dofia Teresa Escudero, casada oon don 
Francisco Rodríguez Prieto, y por muer te 
de D. J u a n Antonio Hernández su viuda 
dofia Filomena Alonso, por sí y,oomo le -
gal representante d e s ú s hijos menores 
Simona y Maria del Rosario, y sus hijos 
mayores dofia Sebast iana, casada con 
D. Pedro Vicente, y D. Ensebio Moro y 
Alonso, los cuales so hallan declarados 
en rebeldía, habiéndose entendido las 
actuaciones con los Estrados del T r i b u 
nal sobre declaración de heredero ab in 
testate de su maure dofia Manuela Do
mínguez Arroyo, en concurrencia con sus 
hermanos y sobrinos, hijos del finado don 
Pablo,' división de herenoia, nulidad de 
rentas y otros extremos. 

Vallamos: Qae debemos dec larar y d e 
cíamos heredero abintestato de su m a 
dre Monaela Domínguez Ar ro jo , falleci
da el día l . ° de Enero de 1861 en Alba 
d e Te rmes , á s u hijo el demandan te don 
Manuel Calderón, y proceden te, en su con
secuencia, la aooión de petición de he ren 
oia por el mismo entablada , la que podrá 
ejercitar en la forma legal correspon
diente y consiguiente jajojo. universal oon 
sus demás hermanos y formación del n e -
oesario,in?enta,iio pa ra incluir ó excluir 
del mismo lo q u e sea propio y pe r t e -
nezoa al caudal hereditario, y poder d i r i 
g i r , una vez oonooides los bienes reliotos 
y d i s e r t a d o s los derechos hereditarios, 
las-acciones que correspondan oontra los 
poseedores de aquéllos sin titulo jas t i -
floatfvo ó detentádores , todo lo que en' 
el día-es prematuro por falta de toda b a 
se oferta en que fundarla, habiendo h e 
cho "prooedente en tal sentido la absolu

c i ó n de la demanda» En lo que oon; es ta 
sentenoia fuere conforme la de pr imera 
instanoia se confirma y en lo que no lo 
estuviera se revooa todo sin expresa con

de las dos m i 
de los deman- , 

dados, pubiíqueae el encabezamiento y 
presente parte dispositiva en la Gaceta de 
Madrid, BOLETÍN OFICIA U de la provincia 
y Diario de. Avisos do E3TA capital . 

Así lo pronunciamos, mandamos y llr-
mamas . = Ripardo Maya. == Luis Ponoe de 
León. —Fedorioo Monsalve. = José Agui 
lera Me!éndez. = Tomá3. Domínguez. 

Publicación.—-Leida y publioada faó 
la sentencia anterior por el Sr . D. José 
Aguilera Meléndez, Magistrado Ponente 
en ¡es autos, estando celebrando audien
cia pública la Sala pr imera de lo oivil de 
este Tr ibunal hoy 25 de Jun io d-5 1003, 
de que oertifloo.=Ante mí, Lioenoiado 
Rafael Gómez Robledo. 

Y para que oonste y llevar á efecto su 
publioaoión en $1 B o l r t i h OFICIAL, pongo 
la presente que firmo en Madrid á 20 de 
Julio de 19Q3 = E d u a r d o Domínguez y 
Mencia. 

998 -283" . 
~-

lo pronunoio, mando y firmo. = Ln¡a R o 
dríguez gn^ti&í CELS!; f' 

Publioada en el mismo día de su fecha. 
T para sa ínseroióo en el BOLETÍN O F I 

CIAL de esta provincia. A fin de que sirva 
de notificación á Di Lilis Sorela G u a x a r 
do, expido la presente en Madrid* á p r i 
mero d e Agosto d« mil' noveoíént03 tres. 
•«Por delegación del Escribano Sr. Án
gulo, Basilio Uoedfc. 

El Sr. J a sx de instraooión del distrito 
d é l a Inolusa tiene aoOrdádoen provi
dencia de hoy se cite á Rafael Ramos, 
dependiente que faé de una fábrica de 
luz eléctrica, sita en la oalle de L a -
vapíés, para que en el término de siete 
días oompár'ózoa en la Sala audiencia 
del Juzgado de expresado distrito, sita 
en la oalle del General Castaños, número ' 
1, á prestar declaración, y se le previene 
que sí no oonourre le pa r a r á e f perjuicio 

,que haya lugar. 
Madrid 28 dé Julio de 1903.=EI E s -

oribano, Juan Navar ro . 
9 8 2 . - 2 3 3 . 

PALACIO 

Juzgados de primera instancia 

INCLUSA 
En los autos ejecutivos seguidos á ins

tancia de D. Cirilo Zamora Veoino contra 
D. Luis Sorela Guaxardo, sobro pago de 
pesetas, se ha dictado la sentenoia ouyo 
enoabezamiento y parte dispositiva d i 
cen asi: 

Sentencia.—En la villa y corte de Ma
drid á ocho de Julio de mil novecientos 
t res . El Sr. D. Luis Rodríguez de Llera , 
Juez de primera instancia del distrito de 
la Inc lusa , habiendo visto los presentes 
autos de demanda oivil ejeoutiva s e g u i 
dos á instanoia de D. Cirilo Zamora Ve
oino, mayor de edad, oasado, empleado y 
veoino de esta corte, á quien defiende el 
Abogado D. Ramón Alonso Torres y r e 
presenta el Procurador D. Juan Rodrí
guez Vázquez, contra D. Luis Sorela Gua
x a rd o , mayor de edad, casado, mili tar y 
de la misma veoindad, declarado en r e 
beldía por su inoomparecenoia, sobre p a 
go de cinco mil seiscientas pesetas, p ro 
cedentes de un préstamo por escri tura 
pública, intereses oonvenidos, los legales 
y las oostas, y . . . • 

Fallo: Que debo mandar y ma»do se
guir la ejecución adelante hasta hacer 
tranoe y remate ~n los bienes e m b a r g a 
dos y que embargarse puedan en lo su 
cesivo á D. Luis tiorela Guaxardo, y con 
el produoto de dichos bienes entero y 
cumplido pago á su aoreedor D. Cirilo 
Zamora Veoino de la oantidad de cinco 
mil seiscientas pesetas de principal p r o 
cedentes del préstamo efectuado en la es 
cr i tura pública otorgada ante el Notario 
de esta corte, D. Zaoarias Alonso Caba
llero, eu ve int iocho de Septiembre de mil 
novecientos, oon más el interés de dos 
por oiento mensual desde el veintiocho 
de Marzo de mil novecientos uno hasta 
el efeotivo pago, el interés legal de los 
vencidos y no satisfechos, á oontar desde 
la reclamación judicial, y las oostaa c a u 
sadas y que se causen en esto juicio, en 
las que expresamente condeno al D. Luis 
Sorela Guaxardo . f 

Así por esta mi sentenoia, que por la 
rebeldía de l deudor D. Luis Sorela G u a 
xardo le será notifioada por medio d e 
odiólos que se inser tarán en los pe r iód i 
cos oficiales, á no ser quo la represen ta 
ción del demandante solicite la notifica-, 

\ oióu personal, definitivamente juzgando 

D. Temas Mínguez y Ranz, Juez de 
pr imera instanoia é instrucción del dis
trito de Palacio de esta cor te . 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Antonio Raigada Rodríguez, de treinta 
y tres afios, v iado , periodista, Director 
del periódico El Canta Claro, que h a 
bitaba en la oalle del Espíritu Santo, nú -
meros 27 y 29, y estuvo en el Hospital 
Provinoial, de donde salió en Mayo últ i
mo, para que en el término de diez días, 
contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de 
Madrid, oomparezoa en mi Sala aud ien
cia, sita en el Palacio de los Juzgados , 
calle del General Castalios, oon el objeto 
de notificarle un auto; aperoibido que , de 
no verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjttioio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á to* 
das las Autoridades y ordeno á los agen 
tes de la policía judicial procedan á la 
bttsoa del expresado procesado, c u y a s 
aellas personales y actual paradero se 
ignoran, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en éste Juzgado . 

Madrid 27 de Julio de 1903. « T o m á s 
M í n g u e z . » El Escribano," Fernando 
Beltrán y Aguado. 

62.—237. ' í 

GETAFE 
En virtud de providenoia diotada hoy 

p"r el Sr. D. Aquilino Mufiiz y Areilano, 
Juez de ínstruooión de este pa r t ido , en., 
el sumario que instruye contra , Antonio 
Infante Martínez por robo do uu baúl 
con varios efeotos y .302 pesetas , de ia 
propiedad de Casimiro Pérez Díaz, la no 
che del 28 de Junio últ imo, en el pueblo 
de Pinto, se oita A Felipe Sanz, natural 
de Vlllarejo de Sálvanos, de unos vein t i 
séis afios, de es ta tu ra regular , más bien 
grueso, sin barba ni bigote, pelo negro, 
y viste pantalón de puna, blusa azuVata-
da á la cintura , boina azul y a lparga tas 
blancas, y á Santiago Díaz, na tura l de 
Tielmea, de unos t reinta afios, de es ta tu
ra regalar , delgado, algo rubio, viste boi
na azul, chaqueta y pantalón bas tante 
usados y andal ias , pa ra que dentro del 
término de diez días, contados desde la 
inserción de la presente cédula en ia Ga -
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de la 
provinoia, comparezoan en, este Juzgado, 
ánotífloarles un auto de detención diota-

L do contra los mismos en expresado suma- , 
rio y reoibiries deolataoióu por lo con

ducente; bajo apercibimiento, ai no c o m 
parecen, de parar les tos perjuioios conai-
guientes. 

T para insertar en el BOLKTIS OFICIA* 
de esta provinoia, expido la presente cé
dula, IjW ti'rWüH ftjYafe á 1 rfe Agosto 
de 1903.= El Escribano,^Camilo Garola . 

. 3 4 . - 2 3 * . 

TORO 
Para cumplimiento de una oarta ordeu 

de la AudienoikproVÍnCÍál de Zamora , 
referente al sumario que se instruyó ei 
este Juzgado por el delito de atentado 
oontra Manuel Merino González y otros 
vecinos de esta ciudad, ha aoordado el 
Sr. Juez de instrucoión de la misma y su 
partido, eú providencia de esta feoha, 
que Rogelio del Moral Pérez, domiciliado 
que fué en esta ciudad, posteriormente 
en Madrid, y ouytf*aoTttal domicilio se ig . 
ñora,.comparezca ante el expresado s u 
perior Tribunal el día 13 de los corrien
tes y hora de Jas nueve de su raafiana á 
fin de aatstir en oonoepto dé testigo á las 
sesiones del Juicio oral de expresada 
oausa; bajo apercibimiento d e q u e , si no ' 
lo verifloa, lo p a r a r á pl Derjqiolo á que 
haya lugar . 

Y para so inséroWm^eri'ef BOLETIH OFI 
c i a l de la provinoia de Madrid y que 
l i rva de oitaoión en forma al testigo in-
dioado, expido y firmo esta cédala , visa
da por el Sr. Juez , en Toro á 8 de AgOBto 
de 1903.=V.° B.°=El Juez de Ínstruo
oión, J . Mufioz.=EI Esorlbano, Lioenoia
do Adolfo Rodríguez. 

33.—236. 

A N U N C X O 

Hallándose terminados todos los a jus 
tes de tropa pertenec ientes á la Comi
sión l iquidadora del batallón de San 
Quintín peninsular núin 7, los individuos 
que no hayan percibido sus aloances 
podrán solicitarlo del señor primer Jefe 
de la misma, que en la aotualidadso halla 
afeota al batallón Cazadores de Fi¿ruoras, 
núm. 6, de guarnición en Alcalá de H e 
nares (Madrid). 

4 9 . - 2 3 7 . . 

BANCO DE E S P A Ñ A 

Habiéndose estraviado los resguardos 
de los depósitos transmisibles números 
324.478 y 447:811, expedidos por este 
Establecimiento en 8 de Abrí! de 1893 y 
6 de Enero de .1900, respect ivamente, A 
f ivor de dofia Joaqu ina Luengas Valle, 
se ananoia al público por segunda vez 
para que eT que se orea cpn derecho A 
reo'.amar lo verifique dentro del plazo 
de-dos meses, a c o n t a r desde el d í a 2 5 d o 
Julio próximo pasudo , feoha de la p r i 
mera inserción de este anunoio en los 
periódicos oficiales Gaceta de Madrid J 
BOLETÍN OFICIAL de esta provinoia, según 

determina el ar t . 6.° del Reglamento v i 
gente da este Bauco; advir t iendo que, 
transcurrido dioho plazo sin redamac ión 
de tercero , s^ expedi rá el correspon
d e n t e duplicado de dichos resguardos , 
anulando los primitivos y quedando el 
Barico exento de toda responsabil idad. 

Madrid A de Aftosto de 1ÜQ3.=»EI V H 
oesecretario, Frauojsco Be lda . 

- l i — 
Escuela lipdgráiica del Uosptoio 

t a s , loioxono, t»* 


